
BASES DE LA CONVOCATORIA  BECAS SADAR-PNEUMARAGÓN
      2009

                   La Junta Directiva de la S.A.D.A.R y PNEUMARAGÓN, en reunión con fecha 
de 28 de Abril de 2009 decide la concesión de las siguientes Becas:

                   BECA DE INVESTIGACIÓN  “Antonio Duplá Abadal” 2009 
  TITULO; “DETERMINACIÓN DE FENOTIPOS CLÍNICOS E INFLAMATORIOS EN 
EL ASMA DE DIFÍCIL CONTROL”
  INVESTIGADOR PRINCIPAL; JOSE A. CARRETERO GRACIA
                       La dotación económica será de 4500 €.

      BECA DE INVESTIGACIÓN  “José L. Andrés Aguilar” 2009
  TITULO; “APLICACIÓN DE SCORES PREDICTORES  DE MORBIMORTALIDAD 
EN RESECCIÓN PULMONAR MAYOR POR CARCINOMA BRONCOGÉNICO”
  INVESTIGADOR PRINCIPAL RAÚL EMBÚN FLOR
     La dotación económica será de 4500 €.

     BECAS DE FORMACIÓN CONTINUADA  “Rosa Larraga Palacios” y 
“Emilio Moreno Botín” 2009

Dada la similitud de objetivos en los tres candidatos presentados, se decide repartir el 
premio de las dos becas entre los tres candidatos:

ANA BOLDOVA LOSCERTALES. 
LUGAR DE FORMACIÓN;Clínica Universitaria de Navarra, Pamplona

ELENA RAMÍREZ GIL.
 LUGAR DE FORMACIÓN Unidad de Trasplantes Clínica Puerta de Hierro, Madrid
JAVIER LÁZARO SIERRA
 LUGAR DE FORMACIÓN  Unidad de Trastornos del  sueño y Cuidados Intermedios, 

Hospital San Pedro de Alcántara, Caceres
La dotación económica será de 1666 €.para cada 

premiado

                  

 NORMAS
1- Las acreditaciones de los proyectos premiados y su dotación económica se 

realizará el día 18 de junio de 2009 en la antesala de la Mesa Redonda SADAR 
2-   En el caso de las Becas de INVESTIGACIÓN, a la concesión se abonará un 

máximo del 75% de la dotación. El resto se abonará a la finalización del trabajo y 
presentación de la Memoria final. El Comité de Selección y la Junta Directiva 
seguirán periódicamente el desarrollo del trabajo seleccionado.

3- En el caso de las Becas de FORMACIÓN CONTINUADA, la dotación económica 
se dará íntegramente en el momento de la concesión, siempre y cuando pueda 
acreditar la realización de forma favorable de dicho periodo de Formación.



4- En las publicaciones y comunicaciones que pudieran derivarse del proyecto, 
deberá hacerse constar el patrocinio de la SADAR-PNEUMARAGÓN. Por su parte 
la Sociedad se compromete a dar la mayor publicidad al proyecto.

                                                  Zaragoza 1 de Mayo de 2009

Fdo. Joaquín Costán Galicia                                          Fdo. Primitivo Martinez Vallina
Presidente SADAR-PNEUMARAGON                                                              Secretario SADAR-PNEUMARAGON


